
3978
er m mm • 1

18 ttl1il~ 1969
w

B. O. del E.-Núm. (J6

.elaclón que se cita

Apal'Ício Odriozola, Agustine..-No tiene
la edad exigida.

Garda Fernández, Maria de las Merce
des.-No tiene la edad exigida.

Gil Pascual, Maria del Carnien.-No tie·
ne la edad exigida.

González Bernabé, Mercede~.-Sobrepasa

la edad exigid.a.
Jiménez Vicente, María del Carmen.-So

brepasa la edad exigida.
Jusdado Rodríguez, José ManueI.-No tie

ne la edad exigida.
Padin O3rcía, Maria del Carmen. - So

brepasa la edad exigida.
Panadero Roehe. Antonio. - No tiene la

edad exigida.
Romero Rosado, Margarita. - No tiene la

edad exigida.
Viviani Montero, María Jesús.-Sobrepe.

sa la edad exigida.

H9. Palarea san José, M.a. Dolores (.)'
120. Paredes Martin, Clotilde (.).
121. Pastor Sacristán, Maria Isebel (.).
122. Pedrosa Rivas, José Manuel.
123. Pelegrina Chamorro, M.Jt Nieves (.J.
124. Pérez Lasaosa, María de las Mer-

cedes (*).
126. Pérez Seco, Rocío (.).
126. Piña Chinchilla, Angela ("'),
127. Prudencio Avila., Ma.r:ia Juana.
128. Puerto Guzmán. M,s, del Carmen (.).
129. Ramos Rubio, Angela.
13ú. Ribagorda Oarcia, Maríe. Rosaura.
131. Rivas Ruiz, Angel (.... ).
132. Rivas Ruiz, José Manuel ("').
133. Rodríguez Anta, Alfonso (*).
134. Rodríguez Bernal, M.a del Carmen.
135. Rodríguez Bononato, M a ría Dolo

res ("').
136. Rodriguez Pantoja, Maria Jesús (* l.
137. Rubia del V111ar, María del Cannen

de la ("').
138. RU'iz de la Torre, Rosa María ("').
139. sabroso Langa, María del Pilar (*l.
140. Sáez Ironado, Magdalena.
141. Sainz..Maza de Andrés, Consuelo.
142. Salamanca Jiménez, Jesús (>1').
143. Salas Marcos, María Dolores ("').
144. Salaoor Altozano, Angeles (*).
145. Sánchez Martin, Maria Isabel (*).
146. Santo Martínez Julián del (.).
14'7. Serna Rivero, José Luis.
148. Soriano Pueyo, Eduardo ("').
149. Sotoea García, Francisco. ("'l.
100. Tierz Ctlrrera, Maria del Pilar (*).
151. Torno Herrero, José Ignacio ("'L
152.. Torre Alcelay, VirgInia de la ("J.
153. Torres Cabrera, Adela (*).
154. Urbieta Roca, María Amada ("'l.
155. Valle Manrique, Victoria del (").
156. Va.queriZo Galán, Ana María.
157. Velasco BanZ, Tomás ($o).

158. Viv1aní Montero, Lucía.
159. VagUe Ruiz, Joaquina (*).

Excluidos

García Oonzález, Juana (*).
Gareíe. l"On$eCa Garcia., María

8ÚS ("').
Gare1& Martin. Fernando (* \ .

García. O&'Ol'1o, Jdsé.
Gareia Quitltanilla, Dolores.
García Tejer&¡ Ana María.
Guefa V.a.let\ióel., Manuela ("L
Gil Antéquera; ?daría. del Mar (·t,
GU GU, M_ del Carmen.
Gil Góltl<iZ, Maria Jesús ("J.
06I1M!Z Cid, M&l'Í& Ascensión (*).
Gómez Domingo, Antonia (*L
06mez saro. EduardO (.)'
Qonzá1~ Oonzález, José Luis (.}.
González IRdevín, Pedro Angel (*)_
Gracia Gareía. PedI'o.
Heredia Tomé, Maria Victoria.
Hernánctez Antona, Aurora.
Hél'nández corral, Ana Maria (*).
Herrerías Oliva, María de los An~

geles ('lo).
Huelva Padilla, Pastora ("').
Huelves Cicuendez, sebastil'm ("'),
Iglesias Díaz-Vare1a. M.a Isabel ("')
Ingelmo Jaén, Luciana {"I,
Juanis Sotoca. Manuela.
Lacaci Diaz, María Teresa (.. ).
Lafuente Zorrilla, M.a. Soledad (.).
Lafuente Zorrilla, Méreedes.
Lastra Petrtrena, Maria de la (.).
López Diaz. Mana José (. l.
López" Ma1"tfnez, Dulce NombJ'e de

Maria. (.).
López López-Peláez. Rosa María del

Pilar (.).
Lorente Mutifn, Purificación (").
Lucas Toti'e María. del Pilar.
Luengo ViaftO." Maria Luisa (*).
Marcos Cabfiii'e-ro: Concepción (*).
Ma.rros~, lsaoel de ("').
Marlln Báncora, Jesús ("1.
Martín Bustlllo. :M.a. del Ca.tmen (").
Martín Garc1s.. Ana María (. l.
Marlln Ga.rcla. José.
Martin Gueia, José Luis (").
Martín Oómez. Ana Rosario.
Martín Luz6n. María- del Pilar (.).
Martin Nogal, María.
Martinez 1l'm'ero, M a r i a del Car

men ¡oIl).
Merchán Fernández. María Felici-

tas (*).
MesanzaMiguel, Consuelo ("'),
Minguez Blanco, Maria Isabel (*).
b4-olero Vergara. Magdalena (*).
M-olI6l' MQfeos" M.a del Carm~m (*).
Montero TordeBnlas, José Luis (*l.
Mufioz Berihuete, María" Isabel ('*).
Muñoz Carbonero, Maria Isabel (olo).

MufiozJiménez, LUis.
Navas Araujo, Josefina (").
Olmo López, Angelína del (.J.
Ortiz Infantes, Silvestre Manuel.
Osés Puche, Maria de la Encarna-

ción (ot'-).
Prlez GÓmez. Maria del Carmen l.").

59.
60.

61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72
73.
74.
75.
76.
77.
78.

79.
80.
81.
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.

90.

91.
92.
93.
94.
95.
OO.
97.
98.
99.

100.
101.
102.
103.
104.

100.

106.
107.
lOS.
109.
110.
llI.
112.
113.
114.
115.
116.
117.

118.

AdmittdO$

1. Abarca Frías, Manuel.
2. Abatos Gano. Maria Teresa (*).
3. Agudín de la Fuente. María Con~

cepclón.
Alonso enriel, María Jesús ("').
Alvaredo }'arieto, Félix (*).
Alvaro González, _la Hortensia.
An1bite Ortiz, Ma.ria Begoña ("').
Amo Qúlnll<:Jriez, Le<mgUdo.
Aparicio González, Rocío.
Argüell0 de la Prieta, M a r i a Je-

sús (*).
Ascariz Mora.. José Ignacio (*J.
Barral Rodríguez. Juan José (").
Benagas Nieto, Julio (*).
Bernal Bravo, Maria Julía ('"),
Berzal AstizL~aría d.el Carmen ('lO).
Blá!Jquez LlPjJe2i. Maria Teresa (*).
Bob! Miguel, Isabel.
Borastero Romero, Estrella.
Brito Rodríguez, Rosarío ('lO).

Caballero de Fez, Maria del Car-
men (*).

Calderón Hoyas, Angeles (*).

Calleja González, José.
Cámara. Fernández, Purificación (*).
Campal SeVillano, Margarita (*L
Campayo Bustos" Dulcinea ("'),
Cano de Miret, Pilar ("').
Cardona Alvarez, Sagrario ("').
Carvajal LobO, Maria Isabel (.).
Carra.sco Rodríguez. Concepción (*).
Carrascón Gsmdo, Ana María (*).
Carretero Contreras. Enrique.
Casado Sanjosé, Marfil, Cristina.
Caslllas 8eijo, M.ll del Carmen ('").
Cast1llo Alcaraz, Pascasia.
Celma Quinzafios, Encamación (.).
Cerro Tortosa. M.a Eugenia del (*).
Cirujano Pita, Maria Paulina (.).
Colombrf Hernán, Maria Teresa (").
Colombrí Menéndez, Jaime.
Correa Arias, sara (* J.
Costa Roblsco. Ramiro.
Cremades Moreno, MaTia del Car-

men (.).
Cruz Herranz. Maria- Elena de la (.).
Chacón Fernánctez, Rosa María ('").
Díaz Portero, Victoria (*)

Diego Calvo, Pablo de (*J.
Esteban Sauz, Isabel.
Fernández Aranda, Esperanza (.).
Fernández Revilla, Maria Isabel (*),
Femández Sánchez, María Valeria

Asunción (*).
Ferrer Gutiérrez, Maria Jesús.
Fisac Seco. Maria del Carmen (.).
Flores Bersabé, María Isabel (.).
GaJarraga de Frutos. Maria del Car-

men (*).
Gamarra González, María Isabel ('lO)'

Garcia Alvarez. Fernando.
García Barruetabeña, J u a n Igna.

cio (*),
García Carnacho. M.~ del Pilar ("').

55.
56.
57.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

11.
12.
IS.
14.
15.
IS.
17.
18.
19.
20.

43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
w.

58.

2l.
22.
2S.
24.
25.
w.
27.
28.
29.
30.
31.
3~.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.

51.
52.
53.
54.

(*) Aspirantes eXffito¡; dt' rf'aiizal' el ejel'('.lelo (a.l d€' Cultura GeneraL

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la que se con
Voca concurso-oposición para la provisfón de la
plaza de Profesor ruliunto de «Geogra-tfa» (segunda
cátedra) tte la Facultad de Filosofía y Letras de la
Uníversidad de Madr1d.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este MinIsterio ha resuelto:

Primero.-Convocar el coneurso-oposici6n detenninado en
la Ley de 17 de júliO de 1965. para" pr~eer una- plMa d.e
Profesor adjunto en la Faeú!tád de _la y 1m68 de la

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
UníverSídad expresada, adscrita a la enseñanza de «GeografIa»
tsegunda cátedra), debíendo ajustarse el mismo a lo dispuesto
en la Orden mínisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero).
así como en la Orden de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es.
tado. de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por 10 menos durante
un afio académico completo, o pertenecer o haber pertenecído
durante el mismo tiempo a un Centro' de Investigación o&ial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
aoempañ81'án a sus instar1eias un 1n.ferme del Catedrático bajo
cuya direccíón hayan aetuado emtlo talflS.
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Tercero.--El nomlJralU1euto que se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposición tendrá la duración de cuatro
a;nos y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
SI se cumplen las cOl1tliciones reglamentarias. conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CU:lrto.-Para :'Oel' admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaüoL
bl Tener cmuplidos veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

el Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesarios para la obtención del t.ltulo de Licenciado en Fa
cultad o del coITespondiente en las Escuelas Técnicas Supe
rior€'s.

f) Los ai:pirantes se comprometerán en SUs instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio So
cia! de la Mujer, salvo que se hallen exenta,." de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
r~chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postaL que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sUs instancias en el Rectorado de la Uro·
versidad o en cualqlüera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plaw de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente que en la fccba de expiración del plazo de admisión de
~olicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das. acompaüándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita-
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
D,os guarde a V, L muchos años
Madrid, 3 de marzo de 19ü9.~P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigacíón. Federico Roctríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investí
g·acióu.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 pCff la que se con
~loca concurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican, de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Se
'l1illa.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto·

Primero.---Convocar el concurso-oPosición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1fJ46 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Eg.
tado» de 13 de mayo) y '1.4 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «Quimica fisiológlCa»
2. «Análisis matemático» (segunda adjuntia).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefia,do
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer a. haber pertenecido

durante el nusmo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuYa dirección hayan actuado como t-ales.

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura~
ción de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro perio~

do de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley siendo condición indispensa~

ble para esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones síguientes:

a) Ser español
, b) Tener cumplidos veintiún años de edad,

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio del Eht1ldo o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

el Haber aprobado los ejercicois y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a :08 Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
Articulada de Funcionarios.

g) La licencia de ¡a autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesülsticos

h) Los asprrante1::l femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza·
ci6n del mismo.

i) Abonal en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
miniskativo. uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes dNieen tomar pa.rte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguien4

te al de la publicación de la presente resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expre
sa y detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo
de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen y de
formación de expediente,

Sexlo -Los WJPirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas- los documentos acre
ditativos de l'etmir las condiciones y requisitos exig'ldos en esta
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1969 -P. D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción

RESOLUCION de la Univc1·sidad de Barcelona por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
eoncurso-oposición de la plaza de Profesor adiun~

f.o de «Politica económica de la Empresa» de la
FaL--ultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la citada Uníversidad.

La Junta de la Facultad de Ciencias Política"" Económicas
y Comerciales de esta Universidad, en reunión del día 30 de
enero pasado. adoptó el acuerdo de designar el Tribtmal qUe
habrá de juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profesor
adjunto de «Política econámica de la Empresa», convocado
por Orden mInIsterial de 19 de diciembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1989) Y que queda cons
tituído en la forma siguiente:

Presidente: Don Mario Pifarré Riera.
Vocales: Don Enrique Arderiu Oras y don Jaime Gil Aluja.

Barcelona, 1 de marzo de 196'9.-El Secretario general,
E. Gadea.-V.Q B.o: El Vicerrector, M. Albalad.ejo.


